RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 019/05

Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 12 de julio de 2005 presentado por … contra la Resolución N° 039/05 de esta Defensoría del Asegurado, su fecha 6 de julio de 2005, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don …, quien con su escrito del 19 de julio de 2005 ha respondido al Recurso prsentado por la aseguradora respecto del siniestro del vehículo asegurado con la Póliza N° 2001-565253, el que ocurrió el 23 de febrero de 2005;

Por sus fundamentos, y considerando además: 

Que, en síntesis, la aseguradora manifiesta que al momento de contestar el reclamo presentó como medios de prueba los recibos pendientes, los que fueron pagados el 24 de febrero de 2005 en las oficinas de la aseguradora, pero no a través del sistema “pago fácil”, de la cuenta bancaria; que el Banco retornó el archivo con la información de las cobranzas, señalando que la cuenta del asegurado no tenía saldo disponible, diskette que la aseguradora ha anexado a su Recurso de Revisión, mas no la copia simple que  manifiesta acompañar, la que –dice- contendría la información  de las dos cuotas pendientes; añadiendo que no pueden presentar el estado de cuenta bancario, debido a que constituye secreto bancario; que por tal razón giraron un cheque por la devolución de las primas cobradas; concluyendo en que ampara su posición en el Art. 57 del Código de Comercio y en el Art. 3, incisos 3.1 y 3.4 de la póliza;

Que, también en síntesis, el asegurado manifiesta que la compañía no dio por resuelto el contrato, con ocasión del siniestro ni con la cobranza de recibos anteriores ya que las cuotas de octubre y noviembre de 2004 las cobró en diciembre; que con posterioridad al siniestro y a su negativa a cubrirlo siguieron debitando en su cuenta de ahorros las cuotas de marzo, abril y mayo de 2005 todo lo cual demuestra que para la compañía la póliza se encontraba vigente y que nunca se dio la resolución del contrato, ni comunicaron la existencia de un cheque a su orden, de lo cual tomó conocimiento en ocasión de la audiencia en la Defensoría; anexando a su escrito boletas de pago, estados de cuenta de la aseguradora, y cartas de la aseguradora, en las que no se hace mención a la disolución de las primas pagadas;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que la aseguradora, sólo después que recibiera la Resolución recurrida ha presentado un diskette del Banco con el objetivo de probar la carencia de fondos, elemento que no puede ser admitido como prueba en esta etapa del proceso, en la que sólo se pueden presentar las que no hubieran estado a disposición de las partes; que, tal como esta Defensoría manifestó, le era suficiente recibir la comunicación del Banco relativa a la cobranza no efectuada, procedimiento con el cual la aseguradora no cumplió en la oportunidad debida; que  esta Defensoría aprecia que la aseguradora no ha acreditado el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución SBS N° 630-97, ya que no comunicó al asegurado la terminación del contrato, si es que ésa hubiera sido su decisión; que la aseguradora no ha objetado lo manifestado por esta Defensoría, en el sentido que  a pesar del texto del Art. 3.4 de la póliza, la resolución automática del contrato no es decisión frecuente en el mercado, habiendo la aseguradora procedido a prorrogar el plazo, y dado al asegurado permanentemente facilidades para que efectúe los pagos después del vencimiento de las cuotas para el pago de la prima.

Resuelve: 

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 24 de agosto de 2005

